CONTENIDO DE LAS INSPECCIONES MEDIOAMBIENTALES DURANTE EL 2009
· Documentación solicitada del control de emisiones a la atmósfera
· Factura agua abastecimiento 2008 (Canal Isabel II)
· Aguas residuales, procedencia.
· Análisis aguas residuales (fosas).
· Documentación del depósito de almacenamiento de combustible.
· Analítica de emisiones a la atmósfera.
· Documentos de aceptación y control y seguimiento de residuos peligrosos.
· Residuos no peligrosos, albaranes.
· Licencia de actividad del (Ayuntamiento)
· Identificación Industrial / Autorización de vertido (Ayuntamiento).
· Libro de registro de residuos peligrosos.
· Inscripción  en Registros Pequeños Productores de Residuos Peligrosos.
· Libros de emisiones (Analítica de último control).
· Informe Preliminar de Suelos. (Medio Ambiente).
En el caso de sufrir una inspección, los inspectores les solicitarían toda la información especificada arriba. Si no pudieran aportar toda la documentación en el momento, bien por ignorancia o por ausencia del responsable o circunstancia similar, les darían 10 días para aportar la documentación que faltara. Pero si se observa alguna infracción se les levantaría acta, pasando esta a la autoridad competente correspondiente para abrir el expediente sancionador.
